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Distinguidos delegados y delegadas, colegas: 

En nombre de todas las personas que trabajan en el FIDA, me gustaría agradecerles la 

orientación y el firme apoyo que nos han prestado durante estos tres últimos días, incluso 
en la reunión oficiosa. 

También me gustaría expresar mi gratitud personal por la naturaleza constructiva y 

alentadora de su participación y sus observaciones. Sabemos que unirse al trabajo que 
realizamos aquí supone un importante compromiso, y no tomamos ese compromiso a la 
ligera, ni damos por sentado el tiempo que les lleva. 

Su participación constante y activa en el FIDA refuerza la importancia de las comunidades 

rurales en el marco de nuestros esfuerzos por construir un mundo mejor. Sin seguridad 
alimentaria no hay equidad, ni prosperidad, ni paz. Al mismo tiempo, nada protege mejor 
nuestro medio ambiente y garantiza la estabilidad que las economías rurales productivas. 

En estos últimos dos días hemos progresado mucho. Han aprobado ustedes 11 nuevos 
proyectos y programas, con lo que el programa de préstamos y donaciones alcanza un 
valor total de 2 600 millones de dólares, es decir, el 78 % del objetivo fijado para la 

FIDA12.  

Desde ahora y hasta la próxima reunión de la Junta Ejecutiva, que se celebrará en 
diciembre, someteremos a su consideración una serie de proyectos adicionales. 

Nuestro debate sobre las opciones estratégicas de financiación del FIDA para 2030 y más 
allá fue muy útil. Es esencial que exploremos conjuntamente nuevas modalidades que nos 
permitan velar por que la financiación del FIDA sea adaptable, receptiva y esté mejor 
armonizada con el ritmo cada vez mayor de cambio en el mundo y con las necesidades 

específicas de cada país y región.  

Hemos escuchado a los Miembros, que han hablado con franqueza acerca de la necesidad 
de celebrar debates más técnicos y presentar propuestas más detalladas, así como de 

cuantificar su impacto en los prestatarios del FIDA y en las comunidades rurales. 

Nuestra consideración primordial es que nuestra oferta de programación sea estable y 
previsible. También debemos asegurar nuestra capacidad de préstamo y mejorarla, 

reflejando los objetivos de la revisión y las recomendaciones del Marco de Suficiencia del 
Capital del Grupo de los 20, en el contexto de un panorama financiero cambiante. 

Todo ello debe lograrse preservando al mismo tiempo la naturaleza inherente del FIDA 

como fondo de desarrollo universal y en condiciones favorables. 

Nuestro principal objetivo es diseñar una visión de futuro coherente para el FIDA en plena 
consulta con los Estados Miembros, fortaleciendo aún más la misión y la ventaja 
comparativa del Fondo. 

La Junta Ejecutiva también examinó la descripción preliminar del programa de trabajo y 
presupuestos ordinario y de gastos de capital del FIDA para 2025, basados en los 
resultados, así como las perspectivas presupuestarias para 2026 y 2027. Además, 

estudiaron ustedes el programa de trabajo y presupuesto de la Oficina de Evaluación 
Independiente del FIDA para 2025, así como su plan indicativo para 2026-2027. 

Sus aportaciones fundamentarán el documento final, que se presentará a la Junta 

Ejecutiva en su período de sesiones de diciembre, e incluirá un mayor grado de detalle en 
relación con los factores determinantes de los costos, la eficiencia en función de los costos 
y el establecimiento de prioridades y concesiones. 

Asimismo, consideraron ustedes el informe y recomendación sobre el examen de las 

modalidades de los períodos de sesiones y las reuniones oficiales y oficiosas de la Junta 
Ejecutiva y sus órganos auxiliares, y me complace comprobar que han aprobado la 
continuación del procedimiento conjunto, que ha agilizado de manera considerable las 

deliberaciones en el transcurso de los períodos de sesiones y los métodos de aprobación 
de la Junta.  
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Por lo que se refiere a los asuntos operacionales, la Junta Ejecutiva examinó el COSOP del 
Brasil. Gracias de nuevo por sus constructivas observaciones y aportaciones, que 

fundamentarán los futuros diseños y procesos de los COSOP. Siempre estamos a su 
disposición para aclarar cualquier aspecto de este proceso cuando sea necesario. 

Con la aprobación del enfoque de los programas adaptables con distintas fases por parte 

de la Junta Directiva, estamos listos para ejecutar los compromisos de reposición en el 
marco de la FIDA12 y la FIDA13, que nos permitirán adoptar un enfoque gradual y flexible 
para el diseño y la ejecución de los proyectos. Ello será especialmente beneficioso cuando 
trabajemos en entornos más difíciles, como los contextos frágiles y posteriores a 

conflictos. 

El período de sesiones de septiembre de la Junta Ejecutiva está repleto, pero es un hito 
anual importante para la labor de supervisión de la Junta en relación con nuestro trabajo 

sobre el terreno y con nuestra eficiencia y eficacia, dos conceptos que ocupan un lugar 
central en mi Presidencia. 

Examinaron ustedes tres importantes evaluaciones, independientes e internas, que 

proporcionaron a la Junta Ejecutiva un panorama completo del impacto y los resultados 
del FIDA. Acogemos con agrado los resultados de las evaluaciones independientes. Gracias 
por el examen y los comentarios formulados. 

Permítanme dedicar un minuto a expresar mi gratitud al Oficial Jefe de Gestión de Riesgo 
del FIDA y Vicepresidente Adjunto de Gestión del Riesgo Institucional, Alberto Cogliati, que 
dejará la organización a finales de este mes. Alberto atesora una larga trayectoria en el 
FIDA, donde ha ejercido las funciones de representante de Italia y Presidente del Comité 

de Auditoría, antes de unirse a la Dirección como nuestro primer Oficial Jefe de Gestión del 
Riesgo. 

Como tal, ha dirigido la creación de un marco general para la gestión de los riesgos capaz 

de soportar el escrutinio de las agencias de calificación crediticia y ha acompañado dicho 
marco con toda una estructura formada por controles, instrumentos y procedimientos. Sé 
que su mayor logro en el FIDA, como él mismo acaba de mencionar, consiste en haber 

mejorado de manera significativa la cultura del riesgo de nuestra institución y haber 
integrado las consideraciones relacionadas con los riesgos en la toma de decisiones en 
todos los niveles. Muchas gracias, Alberto, por tu confianza y apoyo durante este tiempo. 

Estimados colegas: 

Nuestro trabajo y nuestro impacto en la transformación rural no serían posibles sin sus 
contribuciones. Permítanme recordarles la buena noticia de hoy: el 14 de agosto 
alcanzamos la eficacia de la FIDA13.  

La cantidad de promesas de contribución demuestra el compromiso de los Miembros con el 
FIDA. Como bien saben, esta labor aún no ha terminado, y animo a quienes aún no han 
anunciado sus promesas de contribución y a quienes puedan considerar la posibilidad de 

hacer contribuciones adicionales a que lo hagan.  

Agradezco a la Junta Ejecutiva su apoyo inquebrantable, que nos ha permitido alcanzar el 
objetivo de reposición de la FIDA13, posibilitando así que podamos planificar con 

antelación y comenzar a trabajar en la FIDA13 con un impulso positivo.  

Al apoyar al FIDA, ustedes no solo están transformando las vidas de la población rural, 
sino que también están invirtiendo en la estabilidad económica y social de algunas de las 
regiones más vulnerables e inestables del mundo.  

Nuestra colaboración en estas reuniones marca una diferencia tangible: ahora depende de 
nosotros garantizar que los esfuerzos de hoy conduzcan a un mañana más equitativo y 
próspero para todas las personas. 

Gracias de nuevo por su tiempo y su participación. Espero con interés la culminación de 
las conversaciones en curso y la celebración de nuestra próxima reunión en diciembre.  

Gracias por su atención. 


